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 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  SABOYÁ BOYACÁ      

AUTO INTERLOCUTORIO 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Saboyá, treinta y uno (31) de julio del dos mil veinte (2020), paso al despacho de la señora 

Juez el proceso de la referencia,  informando atentamente  que se corrió traslado de la 

liquidación del crédito que presentara el apoderado de la parte actora, el profesional del 

derecho LEONARDO SALAMANCA SIERRA, y no se presentaron objeciones al estado de 

cuenta, para ordenar lo pertinente a seguir. 

 

 

MARIA CONSUELO PAEZ CORTES 

Secretaria 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PROMISCUO  MUNICIPAL DE  SABOYÁ - BOYACA 

Seis (06) de Agosto del dos mil veinte (2020) 

 

 

 

 

 

ASUNTO 

 

Procede el despacho a pronunciarse sobre la liquidación del crédito presentada por al 

apoderado de la parte actora, para determinar si se ajusta al mandamiento de pago, librado 

por éste Despacho. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Revisada la liquidación presentada por  el apoderado de la parte actora el profesional del 
derecho LEONARDO SALAMANCA SIERRA, mediante correo electrónico el nueve (09) de 
julio de dos mil veinte , se encuentra que esta se AJUSTA al mandamiento de pago librado 
por Despacho Judicial en auto de fecha cinco (05) de diciembre de dos mil diecinueve 
(2019); de igual manera, no se presentó ninguna objeción a la misma en el término del 
traslado, según lo consagrado en el Articulo 446 del C.G.P.,  
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Saboyá,  
 

RESUELVE: 
 
 PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito presentada por el apoderado de la parte 
actora, en el proceso ejecutivo, por ajustarse al mandamiento de pago, y porque no se 
propusieron objeciones a la misma, de acuerdo lo señala el Art. 446 CGP. 
 

Tipo de proceso: EJECUTIVO 

Demandante/Solicitante/Accionante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA  

Demandado/Oposición/Accionado: JESUS ANTONIO BURGOS HERNANDEZ  
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 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  SABOYÁ BOYACÁ      

AUTO INTERLOCUTORIO 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR decisión por estado electrónico y la inserción de la providencia en 

el micrositio de este despacho en la página web de la Rama Judicial, en virtud de lo 

dispuesto en el Decreto 806 del 4 de junio de  2020 en concordancia con el Acuerdo  

PSJA20-11567 del  5  de junio de  2020. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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LIZ   CAROLINA ROJAS SALGADO  

JUEZ MUNICIPAL 
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